
 

Distrito Judicial de Antioquia 
Juzgado Civil Laboral del Circuito de Caucasia 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Verbal de Expropiación 

Demandante:  Agencia Nacional de Infraestructura –ANI- 

Demandado:  Oleoducto Central y Otros 

Radicado:  05154 31 12 001 2019 00164 00 

Providencia: Sustanciación 

Asunto: Incorpora y convoca a audiencia 

 
Se incorpora al expediente el pronunciamiento allegado por el perito que 

sustentará la experticia presentada por la codemandada Carmenza Velásquez 

Ayala. Corresponde entonces, fijar como fecha el día diecinueve (19) de mayo 

del dos mil veintidós (2022), a las nueve de la mañana (9:00AM), para 

realizar la audiencia del numeral 7 artículo 399 del CGP, en la misma se 

interrogarán los peritos que rindieron la experticia y se dictará la sentencia que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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